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INFORME SECRETARIAL. -  Buenaventura, octubre veintitrés (23) de dos 
mil veintitrés (2023). En escrito que antecede, el apoderado judicial de la 
parte actora solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Sírvase proveer. 

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No   891 
PROCESO:  Ejecutivo 
DEMANDANTE:  Banco BBVA Colombia.      
DEMANDADO:  Jinela Valencia Ruíz  
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2023-00063-00 

 
 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora solicita la 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÒN, y la 
cancelación de todas las medidas cautelares decretadas. 
 
Verificados los requisitos del inciso primero del artículo 461 del C. G. del P., 
este Despacho; 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo instaurado por el 
BANCO BBVA COLOMBIA contra JINELA VALENCIA RUÍZ, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
 SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo que 
fueron decretadas. En caso de existir embargo de remanentes déjese a 
disposición del Juzgado que las solicitó. Ofíciese. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa la cancelación de su 
radicación. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 



 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
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